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B'itátora: 09/IPAO.:
i
6ú(07 /1) · 

. � . ' 

Una vez ana.lízadq·y. evahiado .el "Informe Preventivo CIP) tiel-proyecto 0.enciniyia:do "Op·era.ción y 
manteriimíe:nto de_ ·1a estatiqri,de··servidos .Gr.u po G.asolii:lero Express "ct¡e· Acayu;c;ao.: s·.A. de 
C.V." (Proy-ecto), presentado- por la emp.re-sa Grup-o Ga,solinéro Express de',Acayucán/S.A. de
C.V., en l.o sücesivo el-llegulado,.:e't 20 de julio de 2017 en Qflt-ialía-dfPartes '!:le la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y -dé Protecc)6n-a·I Mediq_ Ambiente de fSectoJ Hidrocarburos (AGENCIA);
ubicado �ri "f1,:lel.chor Ocamp..o_ n.o. _102,. é:p, 9 604.9·, �n -Acayucan, en. el.Estado de- Ver�cn'.Jz, y

l. 

11. 

. :., 

CON SI.DE R A N·DO:· · .... 

Que el Regui'adci se d�dic� al e:xpendío al 'pGb!fco de petrolíferos, actividad q'ue'fnrma parte del 
Sector Hídr.ocarb-uros, de conformidad con la definición· señalada en el. _amtuFo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la-·L�y de ·la Agencia Nacional_ de Seguriaad lhdustriáJ. y. ·:cté·'.Protección al Medio 
Ambiente del Sec

.
t'0r+4fü1"r9carbwr.:os, y por lo tanto es mat�F1á .co:mpetencía de esta AGENCIA 

en términos del artkuío.1º· de-l'a.-r nistna Ley: ·· · 

Qu� esta Dirección G�neral de Gestión Come:rcial (DGCC) es la aut,oridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispue?to / 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacicinal 

I 

de Seguridad Industrial y de Protecció"n al Medía Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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el documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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v. 
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Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
·establece que la evaluación del _impacto amtiiental es el. procedimiento a través del - cual la 
Secretaría establece las condiciqries. a que se sujetará: la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequiHbrio e·cológico o rebasar los .límites y' .condicioñes establecidos en las 
disposiciones aplic.ables para proteger el ambiente y preser.v.a:r y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir· al mínimo ·sus efectos negativos sobre el medió · arntitente·. Para ello, en los 
casos en que dete-rf1'11ne el Reglamento que-a�ef-ecto se �xpi.da, quien� pretendan llevar a cabo 
alguna d e !� siguientes-.obras .. o acthüda.de·s>equerirán pr'e,v.iam�nte la:'qntori'za:ción en materia ' 
de impac:tQ. �mbientald� la SeáetarJa: 

. . . . . 
, ... ,-.: 

11.- Industria del p;e·t;óte.�.- ·petroquímicp/ ·,química; . . sid�r,úrgka,- .pap
.
elera,· b.zucarera, del 

cement� Y: eléctrica; . . . . -

·.Quce.�ef a�tícul�-- 3'1 d� 1� ��y G'en�ral d�f :É�uilibrip- �tol6�ico; y�
·
• !a P;OtfECió�: ál . Ambiente 

est-aqlef:e en la f(a:cdón. 1, que la ,reali.za,dó'n:-dé las .. ·ób_ras Y: attivl'dades ,.a que s·e_ :ref¡'eren las 
frace;:Lones I a XII d�I artíc:W.lo 2-,8, req1::1er-iran 1a presentadón de.un informe preventivo y no una 
manifestación de if')1pacto __ ambiental , cuando· · exi·�tqn normas ofida}es mexicanas u otras 
disp6:s;i�ion�, �ue r.eg:ulen las em1siones, l?s·- des,cargas, el :aprnvecham'iento de r�cursos 
naturales y, en g:�neral, t0_q,Qs · -tes impacto� ambientale·s:-r�je_vante·s' que puedan producir las 
obras· o actividades. • · ·· · · ' ·. .. . ·· . . --- � "· · .. 

Que .e) �:�tículo '5, r□-ds� Ó).' frac�ión IX, del Regl�mento de ·1át�� -G��.;ral d�I Eq�füb�(o Ecológico . 
y la Pr(Ytección al AmlJi:ent-e en. Materia· de Evaluacion 9el lnipactq,. Ambiental- -estal;>lece que 
quiénes- p'f.etendan llev�r-- 'a ,c.�bo a: lgüna, _ de: J:i°s siguient<=s ·9br.�:·•º · activida'.�es .. . requerirán 
previan::ierTte 1·a autoriza-Gió-n de la Secretaría en. materi.�· de i_r'npaéto ámbien�al: .. , · 

D) A(Ttv,io'i-o,�s QEL 
0

S
1

ECTOR� HIDROCA.RBDRús: 
·.·-

IX. Constr�ocion_- y - - operación - ·cte .instalaciones 
.
pªra _. la . . pró¡:Íucción, transporte, 

almacenamiénto,; distrib.ución y expendio al público 'de�µe.froJíferos, y . - ' 
:. 

VI. Que el artículo 2 9 del ReglameíltO . dé la .L:ey- Gen·erahj,e.J Eqt:irnor1o Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del lmp,?cto Ambiental . establece en la fracción I que la. 

{
' 

realización de las obras y actividades a que se ·refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

) 

. u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos / ' . 
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natu ral es y, en  genera l ,  todos  los  impactos amb ienta l e s  re levantes que l a s  ob ras o. acti v idadés 
puedan produci r .  · · 

VI I .  Que e l  07 d e  nov iembre de :2. 0 1 6  .se pub. l icó en el D iario OficiaLcye' la  Fede ración la  Norma. Ofic ial 
Mex i cana NOM-:OOS:ASE_A:2 0 1 6 , . D i seño ,  · construcción ,  . ope raci.cr n y' manter:i iin iento de· 
Estac iones de Servic io para a lmacenam iento y expend io  .de d iésel.y gasdi1as, misma que  entró 
en  v igor e l  _6 de er:ief.O. de 2 0 1 7  . . ,. �-

VI I I .  Que e l  objet ivo de  1á. �OM-Q,0S-:-ASE�20,l<? cons·ist,e �n·: 'estab lecer las especifi caciones ,  
parámetros y requ i:sit9s téniitos_ de  Segu_r itj:ac;l l nd_u strial , _SegU;r�ad Oper:c:!tiva� y Protecc ión . 
Am b iental que se  deber). rnmpfü · .en é l  d i s'eñ.ó, constr.ucé:iórí;· operac ión y mantenimiento de  
Estadone� de  Servic io par.a�a,lmac�n-amiento . y expén�io-· de ''.diesei y gasol i 'nas .  . 

•, ' - .. 
·. . . , . ' 

-
. ' -� 

IX. Que en· e l  Anexo 4 de la NOM;OOS-ASEA-2016  re_fe�e11te .a 0: 1 a -. Cestió n  Amb ii�ta l ,  se 
despr. eriae q·ue p¡:ir?: el desarro l lo · de ias act iy.i?.ades refer idas en  la f\l�rr:na, el Regulado deberá 
tener identificadas l as med i-Elas de  mit igadQn y/o compensac ión de  ·l o ! ( :jmpactos ambientales 
que e l  Proye-c:to pudiera ·generar. . . , 

. . . · 

' 

. 

' ' . 
) 

' -.-
•/• , ,  •. f ,/ .,• • 1 •� \, -

• 
L • 1P' •• 

•.- \ :,, 
� 1 

•1 

x. Que ,�e deberá rnmpl i r  co_o, . ,Jas es.pedficado.Aes de  D iseñ.o· y Cpnstrut-c i ón  de  l a  NOM-005- · . 
ASEA-2016 que ,.es.tab lece . .  que previo a: · 1a ·:c;onsducció n ·S.e deJ}� contar con lo?  permisos y 
aut6rizáciones  _reg��ator.ias· reque r,id _as por  l a- norr.TÍ.9-ti.v:i.o�cf , y, l egi slación local y/,0 federa l ,  
ine:luyendo e l  impaet0 arrrbienta;I -y l o s  cü fer,entes anáHsis - de: r·iesgo .que s�-n - ap l i cab les .  
Asimismo ,  dentro de  estas►di.$posi c iones  se  encuentran �as de del itr.ütadón respecto �  �j'i stancias 
de segl.!.ridad a e lementos eX:tern-os, en predios u rbanos, ,p·o.:b lac�ones ·ru rales o ál. margen de 
carretera, ·.capac idades 'de ' carga de  sue lo ,  sondeos no  menóre�· a. l O metros para'determ inac ión 
d e  manto. freático ,  pOZO'S d�e observ._ac ió-n•, ,QO)�OS de nionito re.o., · s i stemas p,'e ' r,�cuperación  de 
v·apo res, ' medidas de seguridad en caso de derrames de co.m busti b l es,:médfüa� de  hermetic idad 

XI. 

· neumát ica en todo-s los s i stema·s . · · · 

- ' 
Que deri vado de lo ante.rf:o r, y. con el c ump l im iento de  l ? NOM::-00?-�SEA-2016  se  regu lan las 
emis iones ,  l as descarg�:, _y ·eA genera l ,  to�as !tYs imp.act�s ..all?}� i enta l es  relevantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de .instalación :es- ,para el expendio al púb lico de 
petro líferos (estac iones de  servic io de .gasolina y/o d iése l ) ,  p rev i n i endo pos ib les  impactos 
amb i enta les  s ign ifi cativos, . si s� co ns i de ra . q u e  l a  ub icación  ·p retend i�a  se ·l ocal i za  en áreas / 
urbanas, subu rbanas e industr ia les ,  de equ ipamiento u rbano o de  serv icios ,  as í como al margen '1 
.de autop istas, carreteras federa l e s ,  estata l es ,  mun ic ipa les y/o. l oca l es que  no  están dentro de 
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un Área Natural Protegida, p·or lo que esta Dirección General de �estión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en. [os' aFtículos- .31 ,  .fracción I de la Ley �eneral del .Equilibrio 
Ecológico ·y la Protección al Ambient_e; 29, frae:ción I del · Regl_amento de la Ley General del 

· Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente- el'Í Materia de-Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del· ·Reglamento Interior' de la-Agent'.ia �acionaf de Seguridad Industrial y 
de Protección ai' 'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a,evaluar la información 
presentada p:ára :el Proyecto. _ . __ .. . · - . : . 

• • l. • 

XII. Que por la descripció-n, é-aractedsticá-s y ub1tación. de lás ar:Úvida9es que integran el Proyecto, 
éste es de. cornpete·noá feiéraf el') ·r:nateria de evalu�dón de impacto ambierttal, por ser una 
obra. refaé.i?nada a ·1a- q:rn�t_rucdó-11 ·y op:er:ádón" de.}ns�ªlacion�-- para e[ ai�acenamiento, 
distribución y expendio al público d_e p'étrolífer.os·, ta) y ;comd:lo�tlisparien los artícuTos 28  fracción 
11 de Ta Ley G.ener.al del Equilibrio Ecológico y la Protección ar Ambi.ente. (LGEEPA); y" S. inciso D), 
fracció�n IX del Reglamer.u:o de la. Le_y General . . deJ Equ_i libüo, Ecológj.co y fo Protecd6n al Ambiente 
en· rr1at�ria de_ Ev.al,ua�i.ón de Impacto Ambient�l - (REIA), .asimismo s� pretende des.arrollar una 
actividad del sector hidrócarbucos de_ conforrnidad ·con lo señalado en' e.l artículo 3. , fracción XI, 
'inciso e) de - la.Ley de. la Agencia ·Nadon�I de Segur.°tdad l.�dustric4I ·y. de Protección .al Medio 

. Ambi�nte der s-�ctor .J-!tdrocarburos, al tratarse\:J.el, almac,enarriiento!
· distribución y, expendio al 

púhlrc,o de petroffferos. " · 

XIII. Q�·é·:.,,;,'ediante,e-siritQ t�fibida -en_ esta AGENCIA el 2 0  cj:e iu.np,.:di; 2'01?, el Regula�l'Ó manifestó 
que_ fa.estació.n inidó- operaci·ones, el 2'2 de dióembr.e de 20'0"8 bajo el"amparo de· 1a a.utorización 
en ma'ter.ia de impacw·ambiental, oficio r·esoÍUtivo no: ll\,�1. 65/200:8· de fecha 2 2  dé enero de 
200S, · expedido por la Secretaria de Desarrollo �egi.Ónal éoo;dj-nación Estataj - del Medio 
Ambi&1_te.�,de1 Estad.o -ae:·, Veracruz, con · vig_encia. de doE� '·m�se�-. . misma -que -a· ra fecha_ se 
encuentra, s-ir:i vigencia,· niotivo por el cual ii:,gresa el prese�te informe. para la obtención dél 
.citado permiso respecto a las. etapas de oper'Q.Ción y mant-enirñi'ento. 

. 
• l • . ., • 

• ' • ' 

�·' . . 

. 
Descripción del pro_y.�Gto ,._.· . \ 

... ...... 

XIV. Una ve; analizada 1� informáti-¿n:pf�sentad� y de acu,eréi� ��on !�
-
manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en la {upe[ació-n' y. ma:n9enirnieñ:.t0� · ·d�- una estación de servicio, cuy'o 
óbjetivo principal es .la comercialización -de gasolinas· Magna y Premium, asi como combustible ¡· 
Diésel; cuenta con una capacidad de almacenamiento 'total de de · 220,000 litros de 
combustible, distribuidos en 3 tanques, de la siguiente manerá: 
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• 1 tanque con capac_i dad de 80 , 000  lit ros para Magna. 
• 1 tanque con capacidad de  6 0.,.Q O. O  lit ros pa�a Premium.  
• l tanque con capacidads de 8'0 , 000  l itros para D iése.L · 

Así m ismo cuenta con :  . 
. . 

•, . . , ,  �,,\ ' -.. :,�i': DfSPf(%,AR.t:O�S PARA .E[ D[SPACHQ'.DE CQMBUS11Blt.l"=" . . ,� " • - '  •, 

. Número de . .  f\J.úmefo de ' :  
y ' 

' �1r 

Número de 
Dispensar-io posiciones de . - 6_fC1ero "9e ma11g11eras de_ .  rriangueras de n:angueras de 

0ari�� " ,:gaso1 1na MagrJa, .gas.o l i Aa Rremiuqi D i és�I 

1 " 

- ) ,. , ... 

1 

. � ' 
- - :. ,, ' . .  

, .  -· •. 
. - . 

1 2 -. .'• , .  2- 1 . ,  
2 . ' -

2 - ·-
i - ' ,  - -

2 ... 
: . , 1. 

-.. - .. -
'.' 

• ", l "' 

. ,  

�- -
.- . ' 
. 

Así m is�o . par� ,;este _P��yect6 :se cuént� : c�n .z;�-�� ·-_de  t'fe;spachd", ti.,enct� de c9nv�.r:, ;enc ia, 
vestíb.t:J lo, zona de estacionarru.enro; zona dé ,p,!mac�ñamferyt.o, iüha· de desca_rga, ·áre.as verdes, 

. zona de SUCIQS ,  l:j.año:s d i-er-1te.s ,  C l.lp.rto de Jimplos ,  baño dé empleado-s, cuarto de máqu i nas, 
cu�rt� e léctrico, plaza y_ pa1$9jes, c; ir.cu la�i6nv�� icu lp.r y o fici nas. 

. . , 
, , _·. :, 

, �,. • .... • f • •  
: � -

Para --� I desar rolf� ,d�l ·P.r�y;cto �e requ i'r¡9 Jn_a su perl;j�i� ;de 2,415 m2,_ en an. p ce�td que que 
encuenttadentr-o. -€1e� ur:7a zéña altªmente u rban izada, . ·:oe(Jt_ro: .d.e( Munidp io ,  por. ·Íp Jque fue 
impactada con 'ari.terb-rid-acJ/EI -Regtrlado i ridica -Í a dis.tri b(rcinn ·de las ·superfic ies ·de{ Proyecto, 
.en l a· �ágina 2 2 del Capítulo l ifdel 1 P . �a -�oor:den-ada�d-e· a bicaci:ón _geeígráfica ·del ·Proyecto es: 

., . . .. � - . . .. � . .. .... . .· .. ,. ·. 

' ;  

Coordenadas UTM ZONA 14 - DA TU M WGS 84 

Vértice Latitud Longitud 

l7· 0 5 6 '  2 6 . 04" :  9�": 54;".40. 1 4 " _ .. , ., 
� ·.,. 

El Regu lado est�l�ce la$ med idas ·de mitigac ión yio '�arnp.ens.acióii �íl �as páginas 70-7 5 del 
Capítu lo I I I  de l  IP. fri - -a_p•ic i ón a lo anterio r  esta DGGC ··®t,6Frru ñ°a. q:ue de conformidad con lo 
establec ido en el Anexq A i'.le fa,: �QM--0�-ASEA-20-l:�, .el -.�egÚlado deberá c,ump l ir con ia / totali dad- de  las · med idas -señaladas en - d i.cho ·:anexo · pafa: é�.éJ::a- üna de las etapas del presente 
Proyecto . 

El Regulado no presentó el ·cronograma d·e actividades , deb ido a que la estación· se encuentra en / 
operació n ,  s i n  embargo ,  esta DGGC co ns idera otorgar un- p lazo_ de  21 años para la operación  _ y  
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mantenimiento considerando la vida útil de los tanques que es de.30 años aproximadamente, 
esto en razón de que la estación se encuentr.a opera11do desde el 22  de diciembre de 2008. El 
plazo iniciará a partir de

.
la nottfi.c:ación del presente resolutiv.:o. . 

La información de lqs características de las obras permanentés se· desqibe en las páginas 25-
48 del Capítulo IIL<;iel IP. 

. .. · � -
. . , , . . ' 

, ' 

En apego a lo expCre:st.o- y  9� conformidad ·corí lo dispues.to:.�n fos-artículós_-i8; fracción 11, 29, 31  
fracción J de  la Ley Genera°l del_ EquiW;,_.r:io E�ológic:o yla ProJecti.Óí\ al Acnqiente; J.º. 3·º fracción XI, 4.º, 
s º fracción_ �VJII, .7. frac_ció.nJJe lá {e�de_Ja-Agene:_i'a �.acicrn�l.ci€ S!='gúdclacr lndusfo-al.y de Protección 
al Medio Amoi-ente del Sect,:0r 'Mirl.r6LcrrbwrÓ'5; 2 segundo párr•afo,3.fracdóri 1, Bis; 5 º ,inciso -D) fracción 
IX, 2 9 "fracción, 1 y 3 3 fracción J -��I ,Ré:gJamento. de· 1.a _ley G�neral 'd eJ  ':Eqt:1ilibrió Ecql_ógico y la 
Protecci�n al ;ti.mbient_e en _r,natería óe -E:,talua·ct6n;- ·.ctel 1-r:rypactá,'/únbie.ntal;."�4. fratci61

i 

XXVII, 18  
fracción'.1.1 1 .y 37  fracción VI detR�glamento Interior de  l a  A:gen-da Nacion-al der·S�guridad Industrial y 
ti� Protecció

.
ri al Medio Amb-fente del Sector H1dro.carburos.,. y a la 'N9rr1w 'Oficial ·Mexi�aoa NOM-· 

. 005-ASE-A-2016, Pis,eño, con_strucción, operació:n. y man.t.enimi�to dé: Estacion:es de Servkio para 
almacenamiento y expendio de dlésel,y gasolin:as., -ésta -Dc;iGC : . . ' 

. ,.J ii � • '<. . .... 

• 

• � 
- ' � �,. ...__ , ,- �J . .. ,,.! 

' 
� ' .

. 
_ - .. • :,, .. • ,.... ,

. 
- �·- ... ' . .. 

P�IMERO:-,Réspecfo a l:as'actividáde-� d_e op�ración y manten!mié�td �,s:�R_O�ED�NTE la-realización del 
Proyecto .... Ope_ración y mantenimiento �e. la es_taci6.ri ae ·ser.vicios :0rupo Gasolirretq Express de 
Acayucan,.S'.A. tie C.V.",.ubica-éio en Melch

'.

or·oe:ampo.,no. ro:i;. Cp_. 9604.-9','·en-Acayrn;:ar¡, e;nel Estado 
de Veracraz,. ya que. se ajústa_a.to dis.puesto.én,los artícuios 31  .fratc:)�>n l:d.e)á Ley G�nefal. qel Equil ibrio 
Ecológico y 1°a. f'r-9tección al Ambiente;. 2 9 fracdóA l .y 3 3 ·fracdón 1:d�LReglanientQ-de -l'a Ley General 
del Equilibrio �cotógico,y la rrotéc::óón al Amb1er:ite en· mate.ria ,de Ev,aluaciór1 del 1.r:n·pacto Ambiental; 
al regularse, en lá Ne>M:..oos-ASEA:�016, Diseño, construc�oñ, operación y'. mantenimiento de 
Es"taciones de Servid0. para almac'enamiento y ,_exp�ndio de- diésel y gasotina:s,;· las emisiones, las 
descargas, él· aprovecña:míento· de recursos naturales y, en gen,em� todós 0los• impactos ambientales 
relevantes que las obras o __ áctivJdad� 'del P.royecto puedan pro{lu�i.r. . ·. 

- · ., 1 #' ,, 

•" •
. -La presente Resolución que se emite ef:!· referenda a ··los  ·asp�e::�os ambientales correspondientes a la 

operación y mantenimiento de una estación de· servídb en zona urbana confo-rme a lo descri�o en los < Considerandos IV al. XIV de la presente resolución. · b. 
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SEGU�.D0.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
· respecto a las etapas consistentes en Ja operación y. mantenimiento, por lo que deberá dar avis9 
previamente a la Dirección .. General· � Supe:rvis.ión,: Inspección y Vigilanda Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fech.a de inicio de la .,efapa: de' la_ .operadóA y manten.imi��to; ello obedece a los fines de 

. inspección correspondie!ltes indicados en ia"NoM-OOS-ASEA-2016,' D.is:eño, construcción, operación 
y mantenimiento de Es�aciones de·s�rvicio para almasen�miento iexp,�0d!� de-c;liésel y gasolinas. 

Al término de la vjda .út�.¡ d�! P:royec;tp,: el, �eg.Lilado. deb�r.á r,é_alizar el de'smantelam(ento de toda la 
infraestru.cturá qu_e s-e encuentre prese.nteen el polígono del, Pro-:yecto,- así como la demolidón de las 
construccione-?--- exi;siente�. dejan.d9' �I pi:e,9io; libréd.e _residuqs.cte �pdo tiP.o·v- regres.ao;do en la medida 
de lo pos)b,L� a· .J.as � condiciones.,inicial.es eri las que ·se ·enco_n:traba, el• �itro. 

Para tal �tect� el R�gl:Jlado .deberá
. 
p.r�,entar .aqte esta ÁGE�pA;._.un progr:ama de 'ab�dono del 

sitio para- su validación respectiva y ur:ra vez a_valadó, deber_á. �ofifiéa.r que :9ará:-intcio a lás actividades 
correspon<;lientes a dicho programa JJ.ara ·que I? ,Dirécdóri. -QeneraJ de Super-.,Lsión, _1)1sp.ección y 

Vigilancia C-of'nerc.ial v.€rifique su -cum¡:il'imier.ito, deb'.iendo p.res-er:1tar el 'into.rme final de abarndono y 
rehabilitaciói:i del sitio. · . 

T�RCERb.-.En caso ·d� ro.o�tfiC?Ciones: al ��6ye'ct6� el Regulad9. deberá c�n al· menos· 20; días · 'hábiles 
de antié:tF1�C:ión a la ej:ecüci.ón·de las:rriismas, presentar [a informácjón su.�E.ientey detalladá qJ,e permita 
a esta au'.toridid, eval\;l:ar si ló-s;'pretei1didos cambios cürnpl·�n _conJa:s'espedfítacíorues de fai NOM-005-
AS.EA-20'16, . Diseño, coñstru-e:ciór), operación y :mar.rtén�.ierrto· cfe Esficiones de ' s·ervicio para 
almacena,mJ.�·nto· y expendi·o de· c;liés.el y gasolinas; o en. su. caso,. sj éstos n6;causará�· des�quilibrio? 
ecológicos,.· nL re,b.asarán losJírnites y con�kio_n.es .. establecidps �n l_a-s ·dis�0siciones jurídlc;:as :relativas a la 
p�otección at ��bier.ite que le se.an•aplicabl�·s. · · -

CUARTO.- La pre5ente ,resolución. se refiere exclusivamente- a - 1a· evaluadór:i. de.l. impacto · ambiental 
que se prevé sobre �I sitio del Pr'oy·eéto que fue descríto, por lo que,,- lá p;resente resolución ·no 
constituye un permfso-0 autorización de inkio· de· obras y/o ac.�ividade-s; ya que las mismas sqn 
competencia de las instaf;ldás· ·estata'l.es, o en su casq munitipales.:·de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas 'Es:ta.tale�. así c:oino·én [a legisfa:ci.ón> o:r-gánica municipal y de desarrollo 

/ urbano u ordenamiento territoriaC de t�. s Entidaa-és ·Federativas;-a-simismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y lo terienci-a de la tierr9; por lo qué, quedan a salvo las 

. acciones que· determinen las autoridades federales, estatales y . municipales en el ámbito de sus / respectivas competencias. t, 
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En  este senti do, es ob l"i gaci ó n- del R�gulado contar de  manera p revia al i nic i o de  cua lqu ie r  act iv i dad 
rel acionada co n e l  Proyecto con . l a  tot91. idad de lo.s- pe rmLsos ,  autor i zaciones, l i cenc ias ,  entré otros, _ 
que sean necesar ias para· su reali.zació'ri; rnnforrne ·a las d i spos icinnes legales apl i .cab les  en cua lquier 
mater ia d i st i nta a la que se ref.i er� la p res-ente. resnluc ión� en e l. 1e11.tai'd ido  de que la reso luc ión que  
exp i.de  esta DGGC no  deberá se r  consi de rada como causa l  (vi'hcVlante). p"ara que otras autor idades 
en  e l  ámb ito de sus  res�.e(ti vas competenci.as ·oto rguen sus  a_uto rrzaÓon�s; ··perm isos  o l i cenc ias ,  
entre otros , que lei cÓrres.pondan. - · · -· · 

La presente reso l ució
·
� no/exime aJ . �e-gufado de tonta} !:ó'í)· :e [ d ictame'n téénico �de operació n  y 

manten imiento- para' la ev�l��ci.ón ·de fa. 'cqhforrÍ"li'd�.d.emiti'do a.Ja e'stación�Gle  se rvi·c io.; ,p.Ú u na Un idad 
de Verifica�i _ó rÚicr'editada, '.y aproba:qá: pe'r- la ·Agen:c fa, .d e  é;-cµ:e:r:.dq ,,or:i·· l:Ó· e.stab.lec id o  e'h J !.I inc i so 1 0 . 1  
qu into párr�fo , a·e l a  NOM-005-ASEA-2:ÓI6 .  . _· . . : . · · · . . .. . : 

· ., 
. . . .. . 

' .  : . . . . - . . 

QUINTO.- . Respectá las-ob r:_as y/Ó actividades ya fn i ciadas ; ·e-sta 're:sol�cióti no e�ime ·al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba.dar a los P roced in:) ie·i'.1t0S Admi,ri istrativ0s 'd e I nspecc ión y·\t\gil anc ia ya 
i n i.c iada;s o_que se i n ic ién por · esta AG{NCIA en ejerc i ci o de sus facu ltades, además de taS: saric iones 

: admin i strat ivas y ·tje l e'fertic i o  de las accianes civíles .y peá�es que resu !ter1 ap lic�bles ;  por lo que el 
p lazo para e)ecuta �,ej Proyecto i·: cú·y.os frripactÓ.s. ambientales han s ido establecidos en ltr presente 
res o l uc ión, .c.omenzará.a .co:mpufarsé:-t: ina-.vez que Ja .notifi cadón d-e l a  m i smp -surta efecto. . 

': 
. . . 

{� -."" 
- ' . - .. . . . ' '. .. � . 

... . . �- � ' " . .,. . ' . '· ._ . .. - ' ' ' 

S EXTO.-:la presente -résÓ lu;ciór,i a f
a
vor del Regu lado , es pe.riéi1:1'ai.,,'p�·r�_¡.O: �-ue · -cJe . conformidad con el 

artícu l o 49 segundo páti:afo·., de � Reglarñen1:o .'de la  L-ey .General ·aefEqurl-ibrio Eco lógico.•y la:P rótecc ión 
. a l  'Amb ient� ,én :i'Date ri a de  Evaluacióh -del tmpacto· 'Ambie,nta:I. e J ·cual d íWQne'.que e l  R�gutago deberá 
dar avi so  a fi D'G.GC de l camb io de titu l.ar)dad 9e Ja�p resente ,  en · _qaso . . de __ qué esta s ituación ocurra, . 
deberá i ngresar un .acuerdo de voJu ntades en e l· que se  establezta da:�.arn.ente l a :cesióa

. 
y aceptac ión 

total de  l o s  dereéhos y. ob l igaciones de  la misma. . - ., . 

S EPTIMO- .Óe la  r�p,onsabil id�d objefr,,1a y estrict� en  materia d�  impa�o .a:mbÍ'�ntal , se  hace 'de l 
cdnocimiento - der ��gulado ,'�qu e  de conformidad··con l a' Ley qec,er.aL�te:1-· EqÚfl'ibrio Eco lóg ico y l a  
Protecc ión al Amb iente; ia Ley 5en:eraJ para l a  Prevenció n y Gestl6r.flnt:�graJ de los Residuos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos 

.
áp l icaJ;i,1,es, gs' resp:onsi:J.bte ,o-bj-etiv:a�e�.te e{é. i a  eventual remediac ión por e l  

manejo de· materi ales  o res idu'0s �péfigr;osós ,  .eó n- l ndepend'�.ncrá· �-e que  un  terce ro_ ajeno ·o uno 
/ re lac ionado con e l  titu l ar de  la p resente auto r: i�aci·ó� . ocas ione daños al ambiente, a l a  Seguri dad . 

Operat iva y a la Seguridad Industr ia l ,  que se relac i o nen . con e l  r iesgo que gene ra su act iv idad . / 
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As imismo e l  Regu lado será e l  ún i co responsab l-e d e  garant izar l a  realizac ión d e  las acc iones de  
mitigación , restauraci ón  y contro l de  toqos aqu�Uos_ impactos ambiental e s  atribui b l e s  a la op'e ración y 
manten imiento del Proyecto, que ·no hayan s ido cons iderados en l a  descripción o;:rnten ida en la 
documentación presentada en él IP .  

· . .  

·ocT AVO.- L a  preseote0résoluc ión em it i da, co n motivo de l a  apli caci ó �  c;l e  l a  Ley General de l  Equ i l ibr io 
Eco lóg ico y la P rot�cciún• al Amb iente , el Reglam.ent.o de - l'a Ley General del Eqt:rffib rio Eco lógi co y ia 
Protección al Amb iente · en ,mate ri a e!� E V.¡:/.luación  del Impacto Amb-i.e_ntal y las -demás prev i stas en 
otras d i spos ic ron_es l egales y reg lamentarias en fa  mater ia; _ pod r§: ser. impt.1gnada; mediante e l  recu rso 
de revi sión ,  copforme a lo ·e s_tab l eddo . e.n ,é l artícu lo 1 7  6 de  l'a - Le:y .Genera-! del Equ.rli b r io Ecológico y la 
Protecc ió r:,, a l  Amtliente ;  mismo ql!_e podrá ser p res,e·ñtado def,fi:a d _el té rmrn�o de qtl'i _nce .días háb i l es 
contados a .p9-rt rr de la fo rmal noti1Jcadórf de l a presente resoJ\:lciÓn. · . ·: · . 

1 
� • ••  ' .!' , . ..  

- • '• • 
'"' • r _'> 

; ' 
• .., • � • ' 

' 

N OVENO.- Nótificat · I� p resente resolución a l  C. E l .ad ío  Bautj-sta G_oró-stiéta, · Rep resentante Legal 
de  G rupo Ga-so l inero Express de Acayucan, ·s .. A. ·c1e C.V., persqna lme:rite c;le confo rm idad c;on el 
artícu lo- 3 :5 d� la Ley Fede�al' de-· Pmcedlmiento Admfn i strativo : 

A T E N T A M E  N-I E 
EL D IRECTOR G ENERAL 

�-: 
� --- -

� . 

. ' 

; . .  - . 

ING .  JO . - .Á:1:.VAREZ ROSAS 
Por un �s�p:onsa6/e del papel, las Jopias. d: 

0

co,rooim,ent6 •de este-asu,;it-o son remitidas yía electrónica 

- . ·1;. 

Ce.e. l ng. Ca;l .o;: ti-e R�gules Ruiz .Fu"!_es .0 -Director Ejecutivo de la .ASEA.- Par� con�miento 
. ' 

Biól. U l ises7Car:dona Torres,- Jefe de l a  Uni•d ad de Gestión lndusuiaT d e  l a  ASE'A.-:.Para conocimiento� 
L ic .  Alfred_ó Orél_l$1n.a Moyao.: Jefe d'e ia Unidao de As-untos Jurídicos de ta -�SEl,.,- ·1rara cpnociroíeAro-: 
lng. José Luis 'Gon�ái�:z; González. _ _.Je.f'.e de. l a  Unidad de SupervtSión, fri.spección y Vigrlan�ía. ,!i::i�ustrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. . . , _ 
Lic. Javier Govea .Soria.- Dtrector General de SUperv is ión; lnspe.cc iór t-y Vigi lancia Comercia:l.. de J� ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 3 0VE20 1 7XQ 1 45 
Bitácora: 0 9  /IPA02 60/0 7.Ir ? 
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